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(Ciento Noventa y Tres / Veinticinco)

QUE CREA LA NUEVA ZONA URBANA IMPOSITIVA PARA EL CENTRO
HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE ASUNCIÓN, DENOMINADA "ZU16".

El Dictamen de la Comisión de Planificación, Urbanismo y Ordenamiento Territorial, con
relación al Mensaje N° 690/2025 S.G., por el cual la Intendencia Municipal remite el
Proyecto de Ordenanza para la modificación y creación de la nueva Zona Urbana
Impositiva Especial "ZU16", para el Centro Histórico de la Ciudad de Asunción (CHA),
con la propuesta de los valores fiscales utilizados para la liquidación del tributo, y;

CONSIDERANDO:

Que, por medio de la Ley N° 3.966/10 "Orgánica Municipal", en su Capítulo II, de la
Superficie y Límites de las Áreas Urbanas, Articulo 232 - Limites de las Áreas Urbanas, se
dispone lo siguiente: "Articulo 232. Límites de las dreas Urbanas. Los limites de las áreas
urbanas del municipio serán determinados por Ordenanza, atendiendo a:
a) la distribución y densidad de la población;
b) los equipamientos y servicios disponibles y proyectados;
c) la expansión urbana proyectada; y,
d) los limites fisicos naturales o artificiales"

Que, el Articulo 233 de la precitada ley, establece: "Procedimiento de Delimitación: La
delimitación de las áreas urbanas del municipio deberá ajustarse a las normas técnicas
que dicte por resolución el Servicio Nacional de Catastro.

A tales efectos, con anerioridad al tratamiento del proyecto de la Ordenanza, la
Intendencia deberá remitir al Servicio Nacional de Catastro, copia del anteproyecto de
delimitación urbana, a fin de que este erifique el cumplimiento de los reglamentos
técnicos previamente establecidos y dicte la resolución pertinente.

Solo en caso de desajuste con las normas técnicas vigentes, el Servicio Nacional de
Catastro podrá emnitir observaciones
Intendencia para que introduzca las modificaciones correspondientes y se ajuste a las
normas técnicas.

formular el requerimiento pertinente a la

La resoluciỏn del Servicio Nacional de Catastro deberả ser expedida dentro del plazo de
sesenta dias, a partir de la fecha de la presentación de la lntendencia. En caso contrario.
se considerará que el anteproyecto de delimitación urbana no tiene reparos y cuenta con
resolución favorable del Servicio Nacional de Catastro.

La Intendencia remitirá a la Junta Municipal el proyecto de Ordenanza de delimitación
urbana y la resolución favorable del Servicio Nacional de Catastro.

Una vez dictada la Ordenanza de delinitación urbana, la lntendencia remitirá al Servicio
Nacional de Catastro una copia de la misma, a fin de que registre los nuevos limites fijados
en el Catastro Nacional".

Que, en ese sentido, las Normas Técnicas para la presentación y trámite ante el Servicio
Nacional de Catastro se hallan regladas a través de la Res. SNC N° 49/2012, del 23/02/12,
*Por la cual se establecen las normas técnicas para la delimitación de las zonas urbanas

municipales
Catastro", cuyos requisitos técnicos han sido seguidos a los efectos de la individualización
de los perimetros,-aşi como sobre el cumplimjento de las normas procedimentales alli
establecidas

las formalidades para su aprobación por parte del Servicio Nacional de
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Que, a fojas 02 de autos, consta cl Memorándum N° 173/204, de la Dirccción Ejecutiva del
Centro Histórico de Asunción, dirigido a la Dirección de Catastro Municipal, de fecha 29
de abril de 2025, por el cual se solicita en el marco del proyccto denominado *Volver al
Centro de Asunción", en coordinación con la Oficina de la Primera Dama de la Nación, la
delimitación y creación de una nueva zona urbana impositiva a denominarse U16.

Que, en la Ordenanza N° 267/09 se establecen los límites correspondientes al Centro
Histórico de Asunción, tanto en su delimitación especial, como en su zona de
amortiguamiento, decidiéndose abarcar para este nuevo proyecto todo el perímetro, tanto
del Centro Histórico como del área de amortiguamiento con la siguiente descripción:
Rivera del Rio Paraguay, al Norte: Límite Este del Parque Caballero, Artigas y Brasil, al
Este: Fulgencio R. Moreno y Humaitá, al Sur: Don Bosco y su proyección hasta la Bahía de
Asunción al Oeste con la zona de amortiguamiento constituida por los límites del CHA, al
Norte: Bahía de Asunción, Al Este Parque Caballero, Artigas, San José, Mcal López,
Curupayty, Pettirossi y Capitán Figari, Al Sur: Avda. Rodríguez de Francia, Ygatimí; al
Oeste: Don Bosco, Piribebuy, Patricios, Stella Maris y Díaz de Pefaur con su proyección
hasta la Bahía.

Que, de fojas 06 a fojas 14 de autos, se consigna el documento titulado "Valoración de
inmuebles y cálculo del impuesto inmobiliario de la Ciudad de Asunción", en
documentación oficial del Ministerio de Economía y Finanzas, Gerencia General, Dirección
General del Servicio Nacional de Catastro.

Que, de fojas 15 a fojas 18, constan los memorandos de la Dirección de Catastro,
Departamento de Información Geográfica SIG, en los cuales se establecen los
procedimientos técnicos para la conformación de la nueva Zona Urbana Impositiva, la
carga de la lista de las Ctas. Ctes. Ctrales. que se agregan a fin de la unificación de las
zonas urbanas impositivas actuales para la creación de la nueva zona urbana en cuestión, se
detalla el mapa de la propuesta en formato impreso y digital, el deslinde correspondiente
elaborado según datos cartográficos digitales del Dpto. SIG Municipal y el CD en el que se
detallan las 6.062 matrices, a fin de que la Dirección de Tecnologias de la Información y
Comunicaciones proceda a listar todas las sub cuentas que corresponden a las matrices, y
ajustar dicha información al formato exigido por el SNC.

Que, de fojas 20 a fojas 25 de autos, consta el Memorando DCM N° 243/2025, de la
Dirección de Catastro Municipal, para la Dirección General de Gabinete, por el que se
remite el proyecto con el informe pericial con los límites geográficos georreferenciados de
la nueva zona urbana impositiva.

Que, de fojas 26 a fojas 29 de autos, consta la nota dirigida a la Dirección General del
Servicio Nacional de Catastro conteniendo el detalle de la solicitud de creación de nueva
zona urbana impositiva, la fundamentación legal, la individualización conforme a los
límites establecidos en la Ordenarnza N° 267/2009 (zona central y de amortiguación), a los
efectos de reducir la carga impositiva, definiendo nuevos valores fiscales de la tierra,
equiparándola a la Zona Urbana Impositiva 9, se señalan los valores de los tipos de
construcción y de pavimento, con el detalle de la simulación de la aplicación de estos
nuevos valores.

Que, de fojas 30 a fojas 37 de autos, consta la Nota SNC/SG N° 387/2024, por la cual la
Ministra Secretaria Ejecutiva de la Secretaría Nacional de Cultura, comunica el resûltado
positivo del pedido de homologación de los limites establecidos para el Centro Histýriço de
Asunción con los límites establecidos en la Ordenanza N° 267/2009, anexando los

antecedentesyconsidđeraciones técnico-łggles para su cmisión.
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Que, de fojas 40 a fojas 54 de autos, constan los antecedentes de aprobación por parte del
Servicio Nacional de Catastro de la propuesta remitida por la Intendencia Municipal.
ingresado a esa dependencia a través del Expediente DGSN N° 719162025, que diese lugar
a la Resolución de Aprobación N° 442/202s, del 25 de junio de 2025, "Por la cual se
aprueba la delimitación de la nueva Zona Urbana Impositiva Ul6 - Área Centro Histórico-
Municipalidad de Asunción", con su respectivo mapa ilustrativo de los limites geográficos
que a continuación se detalla:

RESOLUCIÓN DGSNC N° 442

"POR LA CỦAL SEAPRUEBA LA DELIMITACIÓN DE LA NUEVA ZONA URBANA
IMPOSITIVA UI6 - ÁREA DEL CENTRO HISTÓRICO - MUNICIPALIDAD DE
ASUNCIÔN"

Asunción, 25 de junio del 2025
VISTA: La solicitud presentada ante la Dirección General del Servicio Nacional de
Catastro por la Municipalidad de Asunción – Departamento de Capital, en el Expediente
DGSNC N° 71.916,de fecha 08 de mayo del 2025, y;

CONSIDERANDO: Que, el Infome Técnico N° 134/2025, de la fecha 19 de junio del
2025, elaborado por el Departamento de Planeamiento y Organización, de la Dirección
General del Servicio Nacional de Catastro, informa que conforne a la Ley N° 3966/I0
"Orgánica Mnicipal'", en sus Articulos 232° y 233°, y la Resolución SNC N° 49/12, se
procede a dar respuesta a la solicitud efectuada a través de la Nota MCA ORN N°
07/2025, de fecha 29 de abril del 2025 y la Nota MCA ORN N° 09/2025 de fecha 02 de
junio del 2025, recaidos en el Expediente DGSNC N° 71.916/2025, conforme análisis a los
documentos presentados por la Municipalidad de Asunción – Departamento de Capital.

Que, la Ordenanza Municipal N° 267/2009 "Por la cual se delimita las Zonas Urbanas
Impositivas de la Ciudad de Asunción, Departamento Capital, conforme Art. 1° de esta
Ordenanza", de fecha 11 de marzo de 2009, aprueba y establece los limites de las zonas
urbanas impositivas del Municipio de Asunción.

Al representar gráficamente el poligono de la Propuesta de Delimitación de la Nueva Zona
Urbana Impositiva "U16" del Municipio de Asunción, según datos proporcionados en el
plano, se verificó que el mismo se ajusta a los detalles cartográficos del terreno,
cumpliendo con las normas técnicas; observándose que por parte del Municipio se ha dado
cumplimiento a lo establecido en las disposiciones legales mencionadas.

Que, la Ley N° 3.966/10 Orgánica Municipal, en su Art. 233° establece el procedimiento
de delimitación de las zonas urbanas del Municipio, como sigue: "La delimitación de las
áreas urbanas del municipio deberán ajustarse a las normas técnicas que dicte por
resolución el Servicio Nacional de Catastro. A tales efectos, con anterioridad al
tratamiento del proyecto de la Ordenanza, la Intendencia deberá remitir al Servicio
Nacional de Catastro, copia del anteproyecto de delimitación urbana, a fin de que este
verifique el cumplimiento de los reglamentos técnicos previamente establecidos y dicte la
resoluciónpertinente".

Que, la Ley N° 7.158/2023 "Que crea el Ministerio de Economia y Finanas") establece en
el Art. No 6 que corresponde a la Abogacía del Tesoro la representación procesal en
procesos contenciosos adninistrativos deda Dirpcción General del Servcio Nacional de
Catastro.
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Que, la Dirección General del Servicio Nacional de Catastro, creada como administradora
de los procesos relacionados con el catastro de los bienes innuebles del pais por el
Decreto No 1.041/2024 "Por el cual se aprueba la Estructura Orgánica del Ministerio de
Economia y Finanzas", que reglamenta la Ley N° 7.158/2023 "Oue crea el Ministerio de
Economiay Finanzas", es responsable de divnlgar las informaciones técnicas relativas al
catastro, a efectos de dotar al pais de un catastro nacional confiable, actualizado y efectivo
para la toma dedecisiones.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE CATASTRO
RESUELVE:

Art. 1°. APROBAR la Propuesta de Delimitación de la Zona Urbana Impositiva "UI6"
del Municipio de Asunción, y delimitar los poligonos del mismo conforme a los datos
técnicos planimétricos poligonales que seguidamente se indican:
Descripciónde la ZonaImpositivaU16

01-02: con Rumbo Sur-Este cincuenta y nueve grados cuarenta y un minutos cinco
segundos, mide quinientos ochenta y mueve metros con ochocientos treinta y dos
milimetros, (SE-59°41 05"; mide 589,832m) linda con la Bahia deAsunción.
02-03: con Rumbo Sur-Este ochenta y ocho grados siete minutos cuarenta y dos segundos,
mide doscientos dos metros con quinientos quince milimetros, (SE-88°07 42"; mide
202,51 5m) linda con la Bahía de Asunción.
03-04: con Rumbo Norte-Este setenta y tres grados once miutos cincuentay dos segundos,
mide trescientos cincuenta y dos metros con trescientos ochenta y nueve milimetros, (NE-
73°11 '52"; mide 352,389m) linda con la Bahía de Asunción.
04-05: con Rumbo Sur-Este sesenta y ocho grados cincuenta y un mimtos treinta y siete
segundos, mide trescientos diecinueve metros con ciento treinta y cuatro milimetros, (SE-
68°51 '37"; mide 319,134m) linda con la Bahia de Asunción.
O5-06: con Rumbo Norte-Este ochenta y tres grados cincuenta minutos cuarenta y un
segundos, mide cuatrocientos siete metros con ciento sesenta n milimetros, (NE-
83°50 41"; mide 407, 16lm) linda con la Bahía de Asunción.
06-07: con Rumbo Norte-Este treinta y mueve grados cinco minutos treinta segundos, mide
cuatrocientos diez metros con novecientos noventa y ocho milimetros, (NE-39°05 '30";:
mide 410,998m.) linda con la Bahia de Asunción.
07-08: con Rumbo Sur-Este setenta y cuatro grados cuatro minutos cuarenta y seis
segundos, mide quinientos tres metros con quinientos un milimetros, (SE-74°04 46"; mide
503, 50lm) linda con la Bahia deAsunción.
08-09: con Rumbo Sur-Este treinta y dos grados cincuenta y un minuưos nueve segundos,
mide ochocientos selenta y dos metros con trescientos nueve milimetros, (SE-32°5/ '09";
mide 872,309m), linda con parte de la Bahia de Asunción y Derechos Municipales.
09-10: con Rumbo Sur-Oeste cincuenta grados doce minutos cuarenta y tres segundos,
mide doscientos veintidós metros con quinientos dos milimetros, (SIW-50°I2 43 "; mide
222,502m), linda con la Avda. Artigas que separa de las manzanas 12-0327-00, 12-0320-
00. 12-0321-00 y de las calles respectivas.
10-11: con Rumbo Sur-Oeste doce grados veintiséis minutos treinta segundos, mide
setecientos sesenta y seis metros con cuatrocientos setenta y seis milimetros, (SIW-
12°26 '30": mide 766,476m). linda con la Avda. San Josẻ que separa de las manzanas 12-
0321-00, 12-0322-00 al 12-0326-00. y las calles respectivas.
l1-12: con Rumbo Norte-Oeste cincuenta y siete grados cincuenta mìyuưos veintiséis
segundos, mide ciento veinticinco metros con setecientos cuarenta y tres mțlimetros, (NIW.
S7°50'26": mide 125,743m) linda con loardaMleuliapez, queseparade la manzana 12-
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0006-00.
12-13: conRumboSur-Oeste treinta y n grados treinta y ochominutos cuarentasegundos,
mide seiscientos ochenta y cinco metros con novecientos doce milimetros, (SW-31°38 40";
mide 685,912m), linda con la calle Curupayty, que separa de las manzanas 12-0006-00,
12-0022-00, 12-0038-00, 12-0055-00, 12-0071-00, 12-0088-00 y 12-0106-00. y las calles
respectivas.
3-14: con Rumbo Norte-Oeste veintiún grados ocho miutos treinta y cinco segundos,
mide sesenta y siete metros con novecientos setenta y siete milimetros, (NIW-21°08 '35 ";
mide 67,977m), linda con la Avda. Silvio Pettirossi, que separa parte de la manzana 12-
0155-00.
14-15: con Rumbo Sur-Oeste treinta y cuatro grados dieciséis minutos cincuenta y ocho
segundos, mide quinientos sesenta metros con ciento treinta y tres milimetros, (SW-
34°16'58": mide 560,133m), linda con la calle Cap. Aparicio Figari, que separa de las
manzanas 12-0155-00, 12-182-00 y 12-0207-00, y las calles respectivas.
15-16: con Rumbo Norte-Oeste cincuenta y ocho grados nueve minutos cincuenta y dos
segundos, mide dos mil cuatrocientos sesenta y dos metros con ciento quince milimetros,
(NW-58°09 '52"; mide 2.462, 115m), linda con la Avda. José G. Rodriguez de Francia, que
separa de las manzanas 12-0222-00 al 12-0220-00, 11-0119-00 al 11-0107-00 y 10-0498-
00 al 10-0491-00, y las calles respectivas.
16-17: con Rumbo Norte-Este treinta y un grados cincuenta y tres minutos veinte segndos,
mide cuatrocientos veintisiete metros con doscientos cuareta y dos milimetros, (NE-
31°53 '20": mide 427,242m). linda con la calle Don Bosco. que separa de las manzanas
10-0480-00, 10-0470-00 y 10-0152-00 y las calles respectivas.
17-18: con Rumbo Norte-Oeste cincuentay seis grados cincuenta y seis ninutos veintisiete
segundos, mide setenta y siete metros con trescientos cuarenta y un milimetros, (NW-
56°56'27"; mide 77,34I m), linda con la calle Piribebuy. que separa de la manzana 10-
0152-00 y las calles respectivas.
18-19: con Rumbo Norte-Oeste once grados cuarenta y cuatro minutos treintay tres
segundos, mide seiscientos cuarenta y tres metros con quinientos sesenta y tres milímetros,
(NW-11°44'33"; mide 643, 563m), linda con la calle Patricio s que separa de las manzanas
10-0126-00; 10-105-00; 10-0084-00; 10-0065-00; 10-0044-00 y 10-0026-00. y las calles
respectivas.
19-20: con Rumbo Sur-Este ochenta y siete grados once minutos cuatro segundos, mide
noventa y seis metros con novecientos cincuenta y cinco milinetros, (SE-87°11 '04"; mide
96,955m.,), linda con la Avda. Sella Maris, que lo separa de parte de las Instalaciones del
Puerto de Asunción (ANNP).
20-1: con Rumbo Norte-Este veinticuatro grados treinta y ocho minutos catorce segundos.
mide trescientos treinta y cuatro metros con quinientos setenta y seis milimetros, (NE-
24°38'14 "; mide 334,57 6m), linda con la prolongación de la Calle Tte. Cesa Pefaur que lo
separa de las Instalaciones de Puerto de Asunción (ANNP).

Art. 2°. La Intendencia Municipal deberá remitir a la Junta Municipal el proyecto de
Ordenanza de Delimitación de la Zona Urbana Impositiva Urbana y la Resolución de
Aprobación de la Dirección General de Servicio Nacional de Catastro.

Art. 3°, Una vez dictada la Ordenanza de Delimitación de Zona Unbana Impositiva, la
Intendencia remitirá a la Dirección General del Servicio Nacional de Çatastro una copia
de la misma, a fin de que registre los nuevos limites fijados en el Catastra Nacional.

Art. 4°. Comunicaraquienes corresponda y cumplido archivar".
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Que, consta de fojas 75 al 82 (rola), cl Proyecto de Ordenanza remitido por la Intendencia
Municipal, que expresa cuanto sigue:

ORD.N 25
(CientoSetentay Cinco /Veinticinco)

VISTO: La Relución dictada por la Dirección General del Servicio Nacional de Catastto
DGSNC N,°442 de fecha 25 de junio del 2025. por la eual "SE APRUEBA L4 NƯEVA
DELIMITACIÓN DE LA NUEVA ZONA URBANA IMPOSITIVA -AREA DEL CENTRO
HISTORICO-MUNICIPALIDAD DE ASUNCION".

CONSIDERANDO:elanteproyccto tiulado "otlver al Centro Histórico deAsunción".
el cual tienc cono propósito disminuir los valores innmobiliario de los inmuebles
circunscriptos en cl poligono delimitado como Centro Histórico por la Ordenanza
Municipal N,° 267/2009, Teniendo cn cuenta la valoración de los Inmucbles y el caleulo

de Inpuesto Inmobiliario de la Ciudad de Asunción. y de acuerdo a las ormativas
vigentes Ley N° 128/1991 Del Rėgimen Tributario: Articulos $4. 55. 56. 57. 58. 59. 61.
63. 64. 65. 68. 69, 71, 72. 73 y 75: Ley N? 39662010 de la Ley Orgániea MMunicipal:
Ariculos 1S1. 152. 153 y 157; Ley N 5513/2015: que modifica ciernos articulos de la

Loy N° 125.91 y de la Ley Orgánica Municipal Ariculo I que modifica cl An 60 de la
Ley N.° 12591 que establece que la base imponible constituirá la valuación tiscal de los
inmuebles cstablccida por el Servicio Nacional de Catastro. la cual estará dividida en
inmucbles urbanos y rurales.

EI Poder Ejecutivo aprobará por Decreto anualmente cl sistema de valoraeiön tiscal de
los inmucbles urbanos y rurales. deteminado por el Servicio Nacional de Catastro
Deereto N,° 31652024 (Variación del IPC en el periodo de los doce meses anteriores al
I de noviembre de 2024 es 3.6%): Valoración fiscal de inmuebles urbanos Valor de la
Ticrra (V: en función a la ubicación y zonificación geoeconómica Valor de la
Fdificacion (VE; en funciön a la antigücdad y categoria de las construcciones
(Entiéndase por antigicdad desde la fecha de incorporaciön de los datos de la
construcción en el Catastro Municipal o Nacional) Valor Fiscal del inmueble = VT + VE
=Base Imponible Cálculo del Impuesto Inmobiliario Representa el 19% de la Base
Imponible Zoniicaciones Urbanas Inpositivas (ZU).

Que. en seguimiento del proceso de la moditicación del arancel. de os valores tiscales.
se dan por el Valor de la Lierra (VT: en función a la ubicacion y zonificacion
geocconómica Valor de la Edificación (VE); en función a la antigücdad y caegoria de las
construcciones (Eniéndase por amigúedad desde la fecha de incorporación de los datos
de la construceión enel Catastro Municipal o Nacional) Valor Fiscal del inmucble =VT
+VE- Base Imponible Valoracion tiscal deinnmueblesurbaos y el Calkulo del Inpucsto
Innobiliario Representa el 1°%de la Base Imponible. Zoniticaciones Urbanas Impositi as
(ZU) Antecedentes (Valor de la Tierra) y según la Ordennza Municipal N° 495201. el
Decreto N° 3165/2024 y la Incoporción de los corredores de Avenidas como ZU 10
(Art. I) Las ZU 1.2.3 y 4 confomen la nueva ZU 1| (Art. 2).

En el marco de la equidad tributaria proponen: Equiparar los valores de las ZU 5 a las ZU
10 Disminuir el valor fiscal del Centro de Asunción. ZU 11 en un 25°, Ordenanza

Municipal N° 2672009 Delimitación del Centro Histórico de Asunción y su zona de
amoriguanicnto Decreto Presidencial N 8I19|0 Establecimiento de zonas
inpositivas del 7Ul al Z9 Resolucion SNC N° $92015 Incorporación de las ZU|2 al
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Cont. Ord. N° 193/25

ZU1S,ademäsEquipararlosvaloresde: ZU2 eon ZU 10.ZU 3 con 2U 1.ZU H con
ZU 6. ZU 15 con ZU8. Quedando el gratico de la siguiente manera:

Zonificaciones imyositivas (ZU)

Y que. de conformidad a la Ordenanza N,° 267/2009 el territorio del CENTRO
HISTORICO DE ASUNCION es el siguicnte: "Estableeer lu delimitaciön del Centro
Histörico de la Ciudad de Asuneiön (CHA) definiko por la Rivera del Rio P'aruguas ut
Norte: Linmite Este del Parque Cubellero. Artigasy Brasil, al Ese: Fulgencio R. Akreno
r Humaitú. ul Sur Don Bosco Y su proeccion hasta la Bahia de 4sunión al Oste.
Determinar la Zona deRespecio o Amortiguaminto del CHA. constiluido pr el timite
delmismnoyal Norte: Bahiade Asmcii: d EMe:ParqueCabullero - Artigas Sn Jovė
-MMeal.Lópe: - Cupan- Petirossiy Cup. Figari: al Sur: ivdu Roxtrigue:de racia
-gutymi: al Oeste: Don Bosco- Piribeha - Patricios - Stellu Mlorisy Diuz de Petau

JSMproeccion iusta o Baia.

Que.
impositivas, estableciendo un incentivo fiscala través de la reduceión del impuesto
inmobiliario, permitiendo la creación de una nucva zona urbana impositiva. como se
sugicre para las ZU I1, ZU $ y ZU 6 del Casco Histórieo de Asunción
REDEFINIRLASCOMOZU l6 (DIEZY SEIS.

de acuerdo a lo establecido es menester que se Redetina las zonas urbunas

Que. teniendo en cuenta que la Direeción General del Servicio Nacional de Catastro.
dependiente del Mlinisterio de Economia y Finanzas, es la encargada de fijar los
alores fiscales y calcular la liquidación del impuesto innobiliario. en el narco de laley
N° 5S132015 y que a la Municipalidad de Asunción le corresponde definir las zonas
urbanas impositivas que componen su territorio. en cjercicio de su autonomia ș
compelencia en materia tributaria local.

Que. para ello, resulta conveniente crear una nueva Zona Urbana Impositiva Especial.
que permita reducir la carga. y de acuerdo a lo acordado definámosla como ZONA
URBANA 16, Y ESTABLECER COMO VALOR FISCAL DE LA TIERRA, LA
UTILIZADA EN LA ZONA URBANA 7(GS.257,795)

TIPO DE PAVIMENTO: ASEALTOADOQ:
EMPEDRADO:
NO PAVIMENTAD0:

u)

257.795
130.413
71.272

asMsINEL
CO01NACOR OFEsAIEOSr. Gnar CubasFanego

tvo ()
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Cont. Ord. N° 193/I25

LA-al Fihcal de las constreccknes ymsyoras pura inus hcs urbaros de Asunsin

TIO DE CONSTRCCIỚN ANTIGCEDADGim

ANTICGUA

A70OLA

505I372

PROPUESTA VALOR FISCALPARA
PARA INMUEBLES

CONSTRUCCIONES Y MEJORAS

PROPUESTA
602.2,785
11.0S08
235.426
176286
144.441
|10.321I
227,466
169,463
85.299

PATRIM0NIALES DEL CENTRO HISTORICO

Propuesta: 25% del valor de a tabla

La categoria de la construcción
Fjemplo
R = lujo
A muybuena
B - buena

C= econónmica
D=precaria
F-viv paraanimales
F estacionamicnto
G tinglado cerrado
I tingladoabierto
Son categorías dadas por la Resolueiön 77/2005 del SNC, según puntuación 9:4

Que, en fcuha 28 de julio del año en curro, la Dirección de Asuntos Juridicos remite cl
Dictamen N.° 4930, que copiado en su parie pertinente dice: RECOMENDICIÓN. por
consiguiente. esta Asesoría Juridica recomienda la Remisión del Presente Proseclo de

Sr.Oman
Dire

Murki

fafg
cocApOROPRAT

L e be 4SuNçON

TIPO DECONSTRUCCION
R

ABOGADA
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Cont. Ord. N° 193/25

Ordenmza ala llnorable Junta Municipal, adjuntundo la Resolctin SXCN. ° 442 2025
y lus informes técmcos de las dependencius correspondienes. inclyenhı el de la
Seretria acional de Cultuwa. a fin de que la Junta Munieipal pueda emitir suparecer

fundado. analizundo la legalidad. la vialkud técnica. el inpaeto rbunistico y fiseal. y
la compatihilidad de politicas de proteceiön patrimonial y desrrollo sostenible del
Centro llistórico, es el diciumen de esta Asesoria Jurilhea. salo mejor purecer.
Firnado: Abg. Sara Cáceres, Coordinadora: Abg. Jorge Cantero Gonzálcz. Director de
Asuntos Juridicos,

Que. por lo brevenente descripto y leniendo la Resoluciön DGSNC N.° 442 de fecha 25 de
junio, LA DIRECCIÓN GENERAL DEL. SERVICIO NACIONAL DE CATASTRO
RESUELVE:

Art. 1°- APROBAR la Prupesta de Delimitación de la Zona Urhana lmpositiva "UI6" del
Moncipio de Asimwiin. y delinmisar las poligonos del mismu) comforme a los datos técnicos pl
poligonales qe seguidamemese indican:

Descripción de la Zona Impositiva Ui6:

0)-02: ConRumbo Sr-Este cincenta y mevegrados cuareta y o mintos cinco scgunds,
mide ocheta y nueve metros con vchocientos reinia v dos milimetros. SE- 59°41'08": mide
S89,832n.). v linda con la Buhia deAstumción.

02-03: Con Rmbo Su-Este ochenta y ocho grads siete mintos cmuremay dossegundos. nide
des meros con quinientos quince milimetros. SE- 880742": mnide 202515n.) lida con la
Buhia deAsumción.

03-04: Con Rumbo Norie-Este setemay tres gradus once minutas cinwnta y dos segundos, mide
Irescientos cincentaydos meros con rescientos vcheta y meve miiime tros, (NE- "3° 1I'S2":
mide 352.389m.). linda con la Bahia de Asznciin.

04-05: Cn Rumbo Sur-Este sesema y ocho gralos cinCWentu y m minutos treinta y siete
segmdas, mide rescientas diecinueve meros con ciemo treinta chutro milimeiros, (SE
68°51'37": mide 319.134m.) linda con la Babia de Aswción.

05-06: Con Rumbo Norte-Este oclema y tres grados cincIenta mintos cremaym segundos.
mide cuutro siete meiros con ciemosesentay n milinsetros, (NE- 63°5041": mde 07. 16lm)
linda con la Bahia de Asunción

06-07: Con Rumbo Norte-Este Ireinta y mere grados cinco minutos veita segndos, mide
catrucintus: metrs con novvciennos noventa y ocho milimeros. (NE. 39°0830" ade
410.998m.) linda cwm Balia Astnciin.

0"-08: Con Rumbu Sus-Ete setentu y uuru grulus cuatro mimtes y cuarema y seissegundus,
midequinientustresmetrusconquinientos n milimero tNE- 4° 0446" ide 503.50ln), lunda
con Balia de Asunciön.

0S-09: Cun Rumba Sur-Este ireinta y los graudas cincuema y wn mintos muere segmdos, mide
ochocietos setentu dos metros con Ireseientos meve milinetros, (SE- 32°51 '09": mide
872.309n., linla en parte de la Bahia de AsunciónyDerechosMznicipales

09-10: Con Rumbo Sur-Qeste cincuenia grudos doce miutus eurena r ires segumdos, nide
dscietos vemilós meros con quimemos dosmmlimzetros,(SIE- 501243", mue 2:2. 502m).
limla con la Avda Artigus qe separa de las manzNs 12-032T-00, I2-0320-00. 12-0321-(00
de las calles respeciivas.

Sr.Omarcia bn8tivo)decvtiv
DirectornieigsideddeAsunción

fABuCHASta:zxön
Mytic
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Cont. Ord. N° 193/25

t1(eode (uee)

011: ConRumbo Sir-ee doxe gruts emisits miautostremtascgumln, mike sewcietos
sesema y seis metros con cwtrocientos setena y seis milimeros, SW. 122630": wnt:
66. 4 oms. limda cm hu Avlo Sn José qe sepau de las morzanas 12-0321-0M, 12.032-0 ul
12-0326-0, v ln colles respectivas.

l1-12: Co Rumbo Nor-Oee cineuwmaysieegradoncixcnena minios veitislis segnhs.
mtile cienio veiniteinco metros con setecivnts cuarena yIres milimetros, (Nj. ;**5026". mid-
125.743m. , linda con lu Avu cul. Lópe:. qmeseparatde la man:ma 1-0006-00

12-13. CmRumbu Su-te reintay un grałos treintayoxhominuds Curenia vegnks, mak
seiscientus hema r cinco meras con novecientos doce milimetras, (SW' 31°3840": mide
685,912n.). lundacon laCalle Curupnn. qe sepaa de las mmzuns 12-0006-0), 12-022-00.
12-0035-0o, 12-0055-01, 12-007I-0, 12-00SS-00y 12-0106-00. y tus calles reyretivas.

13-14: Con Rmbu Norte-Oeste veiniur grados ocho mintas treimay cincosegundos, mide
seseia y siee meros con novecientos setema y siete miimetras. NH- 270N3S" mide
697 i, linda con la Avda Silvio Penirossi. qe separa parte de la mawzuna 12-4015$.0

14-!5. Con Ruuthu Sur-Qeste treintu r cutro gralos dieciséis minutos cincuwnta v oce
segundos. mide quiiemos sesenta metros con cicnto treima y tres milimetros. (SIf: 34°16'58"
nide S60,133nt ). Iinła con lu calle Cup tparicio Figri. que separu de lus zunas 12-0155.
0, 12-/82-M) y 12-020-0. y las cales respeciivus.

15-16: Con Rumbo Nirte-Oeste ciwna y ocho grudos nuee minnos cicnntu dos
segmdos, mide dn mil cuatroeienitIs sesena y dos meros con cieno quince miinetros, (N.
SNU952, nile 2.462,!15m. . livxdacon ia .tvda. osi G. Rorigez de Francia. qc sezyurade
lus nnurzanas 12-022?-00 al l2-0220-00, I1-0119-00 al l-0I0-00 v i6-0198-00 0-049I-
00. y las culles respectias

I6-17: Con Rmbo Norte-fste treimay un gralks cincway ires minules veinte seguidos, mide
cunrockmos veintisiete meiroscon dosciemos cuareniay dos milimetros, (NE- 31°5320"*; mide
427,242m. linda con lu culle Don Bosco, que sepwa de las mnzas 0-04S0.00, 10.04 0-00
r /0-0152-00 y lus calles respecinas

I'-I8: ComRumbo Nonte-Oste cie enia y wis gruos cincwna y ses m
segundn, mle setetuy sieemetrusconlrescienNCauremayun ilinetros, N- 56°562
mide 77,34 ln.), linla eon tu ulle Piribebn. que scpura de la m.uzna l0.0152-00 las calles
respectivs

IS-19. Cn Runabo Norte-(Mesle omce graks curentu y ematro mintos treina y tres wguxkN
mideseiscientoscKrem res mtroscon(quinientosseemayresmilimetros, A: 4433"
mile 643563m1.tindu con la calle PatricioEscobar qe sepra de las mmss l0-0)26-00-
I0-05-O0. 0-0S.4-00: 10-0N6S.: l0-0044-(N) -026-0H). vkes ulles respetivs

19-20: Cun RumboSur-Estevchemnuy siete gruhisemmeminutus cmitro segunls, mite unett
seis m'trus cm mvciemoN cùnema V cnco mitimetras, (SE- 8°V'04 wide %.935m1,
linda con u Avdu Stella Maris. que to sepura de parte de las lkilaciom's del Purto de
Asmciön tNNPA

20-!:ConRumbo NeEMe veimicuHrogradostreintasocho itos caorcesegudN, nid
Irescientus ireutu reuitra metrosconquinientussetentay wis milimeros (NE- 243S) ide
334.57bm . linda con la prolmguciön de la Calle Te. 'sur Pekaur yue lo separu de las
Iusalmws e PnToAu n ANP.

SrlOmařCubgiFanego
chectorEjecutivo()
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Cont. Ord. N° 193/25

Art. 2- La lutendencia Municipat deberá remitir a la Junta Manicipal el proyecte de
Ordenanza de Delimiacón de lu Zumu lrhuma lopostiva irhunm y la Resoluc kôin de
praha iin de la Direcciön Generaldet Servicio Nacioal de Cutustro

Ar. 3°. na vez dickndu la Ordenmza de Delimiación de Zoma rkana Inposihu la
Inendencia remitnả a la Direciin Cieneral dkl Servikio Nachmal de C'austro una copia de lu
misma. u fin de qe regstre ks nuvos timites fijukos en el Ctntro Naciomi!.

Art. 4°- Comwiicr u qnienes curresponday cmpdido archar.. " SIC.

Que. en fecha 19 de setiembre del año en curso. la Dirección de Asuntos Juridicos

remite el Dictamen N.° 5717. quc copiado en supartepertinente dice:".por ianio, est
Asesoria Juridicu recomicnda al Señor buendente la renistön del preseme Provecto de
Ordemunza propresto a la Jona \lunicipal afinde que la mismapueda remitir supunecer
fmdudo. unalizando la legalidad. la viabiliänd icnica el inpacto urbanistico y fiscaly
la computribiludui con la poiiicas de protccciön patrimonial y desarrollo sostenible del
centro histörico..". Fdo. Abg. Sara Cáceres G., Mg. Jorge Sabatẻ Pompa. Director
de Asuntos Juridicos.

PORTANTO, LA JUNTA MUNICPAL DE LA CIUDAD DE ASUNCIÓN, REL NIDA EN
CONCEJO, ORDENA:

Articulo 1- Aprobar la creacion de la ZONA URBANA IMPOSITIVA ESPECIAL "ZU 16",
delimitadasegúnlossiguientestéminos - -.-... - --......--..-.--.--..
Descripción de la Zona Inpositiva U16:

01-02:ConRumhoSur-Este'cincuentay ueve grudos cuaena y n iuos cco swgmdes.
mnde ochenta y nteve metros con ochoeMOs treuta y dus nilietrus, (SE- 59°41O3": nde
589,N32m.h y lindz con la Bahia de Asuncion.

02-03- ConRunthoSur-Esteochemay ocho gralos siete minlos curenta y dox swguns mik
los metros con quiniemos qunnce milimetros, (SL- 88°042". mid 202.5/Sm linda en lu
Bahia d Asutcón

03-04: Con Runbu NVore-tste stentar tres gralan once mimaos cincuenlay dos seguidos, mide
trescientos cincentay dos meras con treseientosochemay meve milimetros, (NE. 3° i'S2"):
mide 352.N9m.), tnda con la Buhia đeAsunción.

04-05: Con Runho Sur-Este seseta y ocho gralos cixientay un mntos trenta y sete
seRundos, nide trecientos deemeve meros con cimo reina y cuiro milimeros, (SE.
68513": mile $19 134uns tinla con la Bana de Asición

05-06: ConRumboVorte-Este ochetay ires grals ccenia mnmos curema y unwgundus
mde cuutro siele metros con cwnto seswntu un milinetrus, NE. 83°504|: mide 40,161m,
linlt con la BahiadeAsunción

i6-0". on RumboNorte-Este Ireintu y nieve gruihs eineo mins eima segun mil
caitrixientas.metriscunnvcients ovntu comilimetras,NE.39Os30" ił
410995m; linla cm BahiuAsunción

0"-08: ConRumboStr-Este sctentay cuatrogrados cuatro minuts y cuuemay ws mhN,
nnde qunientus tresmetrosconquinientoastmmilimetro (NE. 4 046", mle 503 50ly, tund
con Baniu de Asnción.

D.
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Cont. Ord. N° 193/25

I(aOesnaUo)

OS.09:ConR:mboSr-EstereimtaydosgruhscinctNMa) t nnn nee wyonhs,mk
ochocicmos setentay dos metros con trescintos CTe nulinNeirn, (SE. J5ID" mk
830901. linda con prte de la Balia de Asunumny Derehrs Mniciales

09-10: Con Rumbo SrOste cinctantu graln hce mintes cHRremuy irs segumln. muke
dcanN winuós ocros cm quinnems ds mltnsctrus, SW- 50-1243": mite 2 S02.
itnla cun ia Avht Ariign qe wpura de ks mruranas 12-032M, 12-0320-00, 12031-()
de ls culesrespectivas.

10-11: Cn RumboSur-Osie dxe graks wintiséismimatestreimaseguntos,mide setecevs
sesenta seis etros cuurikimos setea r seisnmilimetros, (S- 12630" mide
"66.4 bm.. ina con łaAvka SmJoseque serade lsmonzomas12-03'l-00. 1232-00 al
12-0326-00vhs cillesrey thn
!1-12: Cm Rumbo lorte-Oste cincwntu vaiete grals cncuena minaos veinuisis segunas
mideciento veinicncumeirosconsetecienios ckuretuvires milimeiros. (N- S 026 mike
125.4SM. ), lima con la Ava 1cal. Lop:. qe wpunu de kenaomzona 12-MO6-00

12-13:ConRumboSw-Osteneintay ungralas reintay o nuinLtsChrCNiAKgWhs, mike
seiscientos ochenta cuco mietros con noecientos doxe nilimetros, (Si 31°3ND mide
685.912m.. linda con la Calle Curpn. que searade lusmanzunas 12-0006-00. 12-022-00,
12-003S-00, 12-00$$-0. 12-00 1-G0. 22-008s-00 v 12-0!06-00. y lus culles respreiivas.

13-14: C'onRanzhoNarie eve veintiin grados ochomimutos treintu y cino segados mike
sesenta ș siele metros con novecientos selenta y siete mlinetros, NII. TOS3S". mike
67,9m), linu cN: k vda Slvo Petrussi. qu swpirapruriedekenanzuna l2-0155-00

14-15. Con Rumbo S-Oeste meinta y cnatro gratos diecisčis minMos ci wenta y ao
segmtos, midequinieniossesentameros con ciento treinia rres nilimetros, (SW. 416SN
mide$60,133m). linda con la calle Cop. Aaricio Figurt. gle sera de las manzans I233.
00. 12-182-00 y 12-020"-0M. y las callesrespectivas.

I5-16: Con Rumbo Norte-tsie cincenta T och gralN Mve minuts cuNCH den
segumdas.midedos niil canrocietos seseta r dosnetrosconciemo qune milimeros NH.
S8°09'52M; mide 2462. I1Smu.. linta con la .nda Josi G. Rariguc= de Fnaneia. qu sepira ke
lus nunzuas 12-022-M0 al 12-020-00, 11-0119-00 al !1-010"-00r t-t49N-0 ad t%4y.
00. lasculles reseivs.

I6-/:Con RumboNorte-ste treinay ut grdos cincuemayresmimutosteintesegonkis, ke
Chtncentos veintisietemetroscondoscentos caretados ailimros, (NE- 3°$30 mid
427 ., lnda con la calleDonBosco,queseparad ksm ns 0.JNLO0, ID.n40.)
10-9152-00 y lasculles reseius,

I-S. Con Rumbo .orte-ste cinnta y seii getkn cancama y seis miutas veinisicte
sCgunlav, mile setentav sicte netros con trescientos Curemay am mlineros, Nit- S6S6N
mide 341). lina con lu calle Pirhehın, yue sepra de mzoma 0-0152-110 las culles
respcivs
IN-19: Con RuntboNorte-Oesteonce gralos ctarema ) Chtru minutos treima tres sgun,
mideseiscientosclarenay iresmetroscon quinetossesentavresmilimeros, NI: !H33"
mike 643, 563mI. linla con la calle Putricio E'scobur que se]Narade las Mtsats lo.0126-00,
10-105-0. 10-00S4-00. 10-06$.00; 10.0044-00 v l-0026-0. v las calles reyecrivs

19-20: 'onRumboSur-Esk hentascle rks onceminloscuatrosegudos,nnik nonta
N ses metros connoveckentoscinC enta v cino milumers, (SE. 8ile4 ike 96, 95Sm.

Bmgubasrots
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Cont. Ord. N° 193/25

linla evm tu Auku Nclla Maris, ye lo sspara de parte de ls instalaciones del Puerto de

IsuncionLNNP

20:1:( onRumboSorte -Lste veimicuitro grutos tryintu roahu minutos cutice wgun ks, mike
trecento iremtu reatro metrosconquinientossetenta l seismilinretros (NE-43N4" mide
334,5 bnii, linda con la prlonguctón de le Calle Tie. Ciar Pofur qe lo sepaa de tis
IsalacionNs de Paeno Asoncion t4NVPI.

Articulo 2" -Establecer que el talor fiscal de la tierra para la ZONA URBANA l6 sera

l correspondiente a la ZONA URBANA 7 (SIETE). contorne a los siguientes

parámetros:

•

Asfalto/ Adoquinado: Gs 257.795 n²
Empedrado: Gs. 130413m²
No paimentado: Gs. 71.272 m²

Articulo 3" - Iijar los valores fiscales de las construcciones y mejoras de innuebles

patrimoniales confomc a la propuesta. que corresponde al 25% del valor estipulado en

la tabla. con las categorias establecidas por la Resolución SNC N.°772005.

Articulo 4- Disponer que la Intendencia Municipal remia la presente Ordenanza a la
Dircoción General del Sericio Nacional de Catastro para su incorporación en el Catastro

Nacional.

Articulo 5 - Establecerque laprescnteOrdenanzatendri una vigencia de cinco (5)
años. contados a partir de Su publicación. Cumplido dicho plazo. la nomativa será

sometida a una revisión técnica y urbanistica. considerando la proyecón de

erecimiento, impacto fiscal y desarrollo sostenible del área afectada.

Articulo 6'-Comunicar a quienes corresponda. disponer su publicación en el sitio weh
institucional de la Munieipalidad de Asuncion. e instar a la Direceion de Comunicaciön

a su difusión a través de los melios oiciales. C'umplido. archivar.

EA0D AfgsTO JYATINuw
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Cont. Ord. N° 193/25

Que, cl Dictamen N° 5.717/2025, del 19 de setiembre de 2025, de la Dirección de Asuntos
Juridicos, de la Intendencia Municipal, expresa lo siguiente:

tS(eta {vesy

Mumiealidnlde a Cindld cLuneit

REF. “Proyecto Volver al Cento
Histórico de Asunción" remitir resolución
del Senicio Nacional de Catastro para la
claboración delproyecto de Ordenanza'.-

DICTAMENN° 5)4
Asuncinción,

10 SEP2US
SEÑOR INTENDENTE:

V'isto, cl prorccto de Ordenanza V'olver al Cenro y considerando la Resolución
DGSNC N°442 de fecha 25 de junio de 2025 "Por la cal se aprneba la nuenadeinmita:zónde la
MAra Tona urbana inpositina l'16-ánra de Cmtro llistório NMumiaipalidud de .isanión ", esta
Asesoria luridica manifiesta cuanto sigue:

MARCO NORMATIVO

La Ley N° 39%6/10,"COrgánia \lmiipal".

la Resolución N° 442/2025 del SNC “Por la cual seaprueba la delimitaión de ia nuera

ona urbana inpasitira U16 ára delCentro I listórnio – \Mumiialiad de Anmion"

La Ordenanza N° 267/2009 Delizaitaión patriwonial/ urbana del centn bistorio de la
cindad de .-Lunción y Ceaciön dei Consejo de Gestión.".

ANÁLISIS JURÍDICO

Que, cn su oportunidad esta dependencia se ha cxpedıdo sobre cl particular según
dictamen N° 4930 de fecha 28 de julio de 2025, no obstante, la secretaria general

recomendó se adjunte d informe de la Direcciin de Iistudios iconómicoN entre ottas
consideraciones según cl proveido de fecha 30/07/2(025.

(Que, obra en autos el Memorándum 1.S N°15/2025 de La Direccikön de listuios

liconóico referente la estimación del impacto financicro del proyecto "Volker al Centro
Ilistórico de .\sunción", en cl cual plantea tres escenarios, con sus resúmenes respectivos.

Quc, la Dirección Ejccurira del Centro Histónco de Asunción, por Nlemorindum
N° 314/2025 remite nuevo proyecto de ordenanza, asimismo, un plan progresivo de
Restión de cobre de impuestos, en compensación a a nuera zonificación U 16 r la
reducción de impuestos en cl centro histópede Htuncón. A

ceres G
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Por Consiguiente, y considerando la propuesta por parte del Servicio Nacional de

Catastro, los infornes técnicos emiidos por parte de la Sccretaría Nacional de CCulrura y

finalnente los remitidos por las dependencias respectivas del municipio. Estos informes

son cruciales para asegurar que as disposiciones de la nuera zona impositiva r su

implementación no solo cumplan con los objctivos fiscales, sino que también salvaguarden

y promueran la protección ded patrimonio cultural e histórico del área, en virtud dc las

nomativas de protección de bienes culturales r del plan de revitalización del centro

histórico, no obstante, a su vez se plantea un prorccto de compensación a raíz del impacto

cconömico.

RECOMENDACION

Por tanto, esta Asesoria Juridica zecomienda al seħor Intendente la remisión del

presente Prorecto de Ordenanza propuesto a la Junta Municipal a fin de que la misma

pueda emitir su parecer fundado, analizando la legalidad, a viabilidad técnica, el impacto

urbanistico y fiscal, r la compatibilidad con las políticas de protección patrimonial y

desarrollo sostenible del Centro I listórico.

lis cl dictamen de esta Asesoría Juridica, salvo mejor parecer.

FSaraCakeresG
sarAboga 13
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Muncipalidad deAsunciu

Que, habiendo analizado el proyecto y siendo elevado a consideración de la Corporación, la
Comisión Asesora considera pertinente la solicitud, ya que está destinada a lograr un ajuste
en los valores del impuesto inmobiliario a ser aplicado en el Centro Histórico de Asunción,
viendo las condiciones actuales del mismo, a fin de propiciar a través de este, un
mecanismo impositivo de aliciente, tanto para la actualización de los pagos atrasados, como
para la liquidación de los tributos venideros, a fin de reducir los costos impositivos y
disminuir la carga tributaria sobre estos inmuebles en los porcentajes y ajustes de valores de
la construcción y pavimento solicitados por la Intendencia Municipal.

Por tanto; Juntshanipal
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Cont. Ord. N° 193 I25

LA JUNTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ASUNCIÓN, REUNIDA EN CONCEJO

ORDENA:

ESTABLECER la nueva ZONA URBANA IMPOSITIVA PARA EL CENTRO
HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE ASUNCIÓN, A DENOMINARSE "ZU 16" con los
siguientes límites:

AI Norte: la Bahia de Asunción;

AI Este, limite Este de la Manzana 12-0308 - Cauce Perú y su proyección virtual hasta la
Bahía de Asunción; Av. Artigas entre limite Este de la Manzana 12-0308 – Cauce Perủ y
calle San José: calle San José entre Av. Artigas y Av. Mcal. López: Av. Mcal. López entre
calle San José y calle Curupayty; calle Curupayty entre Av. Mcal. López y Av. Silvio
Petirossi; Av. Silvio Pettirossi entre Curupayty y Cap. Aparicio Figari: Cap. Aparicio
Figari entre Av. Silvio Pettirossi y Av. Rodriguez de Francia;

Al Sur: Av. Rodriguez de Francia – Ygatimí entre calle Cap. Aparicio Figari y calle Don
Bosco;

AI Oeste: calle Don Bosco entre Av. Ygatimí y calle Piribebuy: Piribebuy entre Don Bosco
y Patricios; Patricios entre su intersección con Piribebuy y la proyección virtual de la Av.
Stella Maris: proyección virtual de la Av. Stella Maris entre Patricios y Tte. César Diaz
Pefaur; proyección virtual de la calle Tte. César Diaz Pefaur hasta la Bahía de Asunción.

Los límites geográficos correspondientes a los datos técnicos planimétricos poligonales
son los siguientes:

Linea 1-2: con rumbo Sur-Este: cincuenta y nueve grados; cuarenta y un minutos; cinco
segundos; mide quinientos ochenta y nueve metros con ochocientos treinta y dos
milímetros, (SE-$9°41'05"; mide 589,832m): linda con la Bahía de Asunción.
Linea 2-3: con rumbo Sur-Este; ochenta y ocho grados; siete minutos; cuarenta y dos
segundos; mide doscientos dos metros con quinientos quince milimetros, (SE-88°07'42";
mide 202.5 1 5m): linda con la Bahia de Asunción.
Línea 3-4: con rumbo Norte-Este; setenta y tres grados; once minutos; cincuenta y dos
segundos: mide trescientos cincuenta y dos metros con trescientos ochenta y nueve
milímetros, (NE-73°11'52"; mide 352,389m); linda con la Bahía de Asunción.
Línea 4-5: con rumbo Sur-Este; sesenta y ocho grados; cincuenta y un minutos; treinta y
siete segundos: mide trescientos diecinueve metros con ciento treinta y cuatro milímetros,
(SE-68°51'37"; mide 319,134m); linda con la Bahia de Asunción.
Línea 5-6: con rumbo Norte-Este; ochenta y tres grados; cincuenta minutos; cuarenta y un
segundos; mide cuatrocientos siete metros con ciento sesenta un milimetros, (NE-
83°50°41"; mide 407,161m); linda con la Bahía de Asunción.
Línea 6-7: con rumbo Norte-Este; treinta y nueve grados; cinco minutos; treinta segundos:
mide cuatrocientos diez metros con novecientos noventa y ocho milimetros, (NE-
39°05"30"; mide 410,998m); linda con la Bahía de Asunción.
Línea 7-8: con rumbo Sur-Este; setenta y cuatro grados; cuatro minutos; cuarenta y seis
segundos; mide quinientos tres metros con quinientos un milimetros. (SE-74°0446"; mide
503,50 1m): linda con la Bahia de Asunción.
Linea 8-9: con rumbo Sur-Este: treinta y dos grados: cincuenta y un mihutos; nueve
segundos; mide ochocientos setenta y dos metros con trescientos nueve milimeros, (SE-
32°51°09"; mide 872,309m); linda con, parte, de la Bahía de Asunción ly Derechos
Municipales. Junla Muniihal
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Línea 9-10: con rumbo Sur-0Oeste: cincuenta grados: doce minutos; cuarenta y tres
segundos: mide doscientos veintidós metros con quinientos dos milimetros, (SW.
S0°12'43": mide 222,502m): linda con la Avda. Artigas que separa de las Manzanas 12-
0327-00, 12-0320-00, 12-032 1-00 y de las calles respectivas,
Línea 10-11: con rumbo Sur-Oeste; doce grados; veintiséis minutos: treinta segundos;
mide setecicntos sesenta y seis metros con cuatrocientos setenta y seis milímetros, (SW-
12°26 30"; mide 766,476m); linda con la Avda. San José que separa de las Manzanas 12-
0321-00, 12-0322-00 al 12-0326-00, y las calles respectivas.
Línea 11-12: con rumbo Norte-Oeste; cincuenta y siete grados; cincuenta minutos:
veintiséis segundos; mide ciento veinticinco metros con setecientos cuarenta y tres
milimetros, (NW-57°S0'26"; mide 125,743m): linda con la Avda. Mcal. López, que separa
de la Manzana 12-0006-00.
Línea 12-13: con rumbo Sur-Oeste; treinta y un grados; treinta y ocho minutos; cuarenta
segundos; mide seiscientos ochenta y cinco metros con novecientos doce milimetros, (SW-
31°38°40"; mide 685,91 2m); linda con la calle Curupayty, que separa de las Manzanas 12-
0006-00, 12-0022-00, 12-0038-00, 12-0055-00, 12-0071-00, 12-0088-00 y 12-0106-00, y
las calles respectivas.
Linea 13-14: con rumbo Norte-Oeste; veintiún grados; ocho minutos; treinta y cinco
segundos: mide sesenta y siete metros con novecientos setenta y siete milímetros, (NW-
21°08*35"; mide 67,977m); linda con la Avda. Silvio Pettirossi, que separa parte de la
Manzana 12-0155-00.
Línea 14-15: con runmbo Sur-Oeste; treinta y cuatro grados; dieciséis minutos; cincuenta y
ocho segundos; mide quinientos sesenta metros con ciento treinta y tres milímetros, (SW-
34°16'58"; mide 560,133m); linda con la calle Cap. Aparicio Figari, que separa de las
Manzanas 12-0155-00, 12-0182-00 y 12-0207-00, y las calles respectivas.
Línea 15-16: con rumbo Norte-Oeste; cincuenta y ocho grados; nueve minutos:; cincuenta y
dos segundos; mide dos mil cuatrocientos sesenta y dos metros con ciento quince
milímetros, (NW-58°09'52"; mide 2.462,11 Sm): linda con la Avda. José G. Rodriguez de
Francia, que separa de las Manzanas 12-0222-00 al 12-0220-00, 11-0119-00 al 11-0107-00
y 10-0498-00 al 10-0491-00, y las calles respectivas.
Línea 16-17: con rumbo Norte-Este; treinta y un grados; cincuenta y tres minutos; veinte
segundos; mide cuatrocientos veintisiete metros con doscientos cuarenta y dos milimetros,
(NE-31°53 20": mide 427,242 m): linda con la calle Don Bosco, que separa de las
Manzanas 10-0480-00, 10-0470-00 y 10-0152-00 y las calles respectivas.
Línea 17-18: con rumbo Norte-Oeste; cincuentay seis grados; cincuenta y seis minutos;
veintisiete segundos: mide setenta y siete metros con trescientos cuarenta y un milímetros,
(NW-56°56 27"; mide 77,341m); linda con la calle Piribebuy, que separa de la Manzana
10-0152-00 y las calles respectivas.
Línea 18-19: con rumbo Norte-Oeste; once grados; cuarenta y cuatro minutos; treinta y tres
segundos; mide seiscientos cuarenta y tres metros con quinientos sesentay tres milimetros,
(NW-11°44'33"; mide 643,563m); linda con la calle Patricios que separa de las Manzanas
10-0126-00; 10-0105-00; 10-0084-00; 10-0065-00; 10-0044-00 y 10-0026-00, y las calles
respectivas.
Línea 19-20: con rumbo Sur-Este:; ochenta y siete grados: once minutos; cuatro segundos;
mide noventa y seis metros con novecientos cincuenta y cinco milimetros, (SE-87°11'04";
mide 96,955m); linda con la Avda. Stella Maris, que lo separa de parte de las instalaciones
del Puerto de Asunción (ANNP).
Línea 20-1: con rumbo Norte-Este; veinticuatro grados; treinta y ocho minutos; catorce
segundos: mide trescientos treinta y cuatro metros con quinientos setenta y sęis milimetros;
(NE-24°38*14"; mide 334,576m): linda con la prolongación de la calle Tiel César Pefaur
que lo separa de las instalaciones de Puerto de Asunción (ANNP).

funtsMunipet

18



Jentas Mumayt

Cont. Ord. N° 193/25

Art. 2": Delinir como propuesta de valor tierra para la zona urbana impositiva individualizada en cl
Articulo 1° de la prescnte Ordenanza, a la utilizada en la Zona Urbana Impositiva 7.

Definir los valores del tipo de pavimento para cl cálculo del impuesto inmobiliario para la
ZU 16, confome a los siguientes parámetros: Asfalto/Adoquinado: Gs. 257.795 m';
Empedrado: 130.413/m' y No pavimentado: Gs 71.272/m'.

Delinir la propucsta de valorización de las construcciones y mejoras constructivas en los
inmucbles insertos dentro de la ZU 16, de acuerdo con la categorización establecida en la
Resolución SNC N° 77/2024, que se liquidará con cl 25% del valor estipulado en la
resolución precitada.

Disponer un periodo de cinco (aiños) de vigencia de esta normativa, contada desde su
promulgación. Vencido dicho plazo, para su prórroga deberá remitirse un nuevo proyecto
sujeto a revisión técnica y urbanística, con el objeto de evaluar su impacto económico, y las
variaciones con relación al crecimiento y al desarrollo urbanístico de la zona.

Ordenar la remisión formal de la presente Ordenanza, a la Dirección General del Servicio
Nacional de Catastro, dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas, para la
correspondiente toma de razón y registro de los limites de la Zona Urbana Impositiva ZU
16.

Derogar todas las disposiciones contrarias a la presente.

Comuníquese a la Intendencia Municipal.

Dada en la Sala de Sesiones de la Junta Municipal de la Ciudad de Asurción. a un dia del
mes de octubre del año dos mil veinticinco.

Santo Mumijal

Art. .3:

Art 4°:

Art. 5:

Art. 6:

Art. 7°:

Art. 8:

JOSÉMARAOTEDOV.
Secretario General

cz.

MARIANO AR}EL CÁCERES
Prsidente

19


